RES. 920/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007990, Ent. N° 1071/18)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública 07/2017, convocada para la contratación de servicio de traslados especializados de pacientes adultos y pediátricos, para el Hospital Departamental de Salud Pública de Paysandú “Don Luis Galán y Rocha”, por el período de un año, prorrogable automáticamente por dos períodos de un año cada uno;
RESULTANDO: 1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 10.11.2017, recomendó la adjudicación de los Item 1 y 2 a la firma EMI Ltda.,  por un total anual de $ 13:050.000, impuestos incluidos, ascendiendo dicha contratación a la suma total de $ 39:150.000, incluidas las prórrogas;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10.01.2018, acordó observar el gasto, en virtud de que, entre los socios autorizados de la empresa adjudicataria,  figuran dos personas que son funcionarios de ASSE, situación que contraviene lo dispuesto en el Artículo 46 Numeral 1) del TOCAF y lo dispuesto en el Literal K) del Artículo 2 del Pliego Particular del llamado;
3) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Director del Hospital de Paysandú de fecha 22.02.2018, por la cual convalida lo actuado y reitera el gasto referido, atento a que es imprescindible contar con un servicio de traslados especializados, dado que la Unidad Ejecutora no cuenta con recursos humano para tal fin y que la incompatibilidad del Artículo 46 del TOCAF no se cumple con el Hospital de Paysandú; 
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón que motivó la observación de este Tribunal de fecha 10.01.2018, no aportando la Administra​ción actuante elementos que permitan subsanarla;
           ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 10.01.2018;
2)  Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General;
3)  Comunicar al Contador Delegado;
4)  Devolver las actuaciones.
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